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INFORME SECRETARIAL.  
Señor Juez, a su despacho el presente proceso de PERTENENCIA, informándole que se 
encuentra pendiente su admisión. Sírvase proveer. Soledad, 13 de julio de 2022 
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD- Soledad, 13 de julio de 2022. 

Al dar estudio al presente proceso, encuentra que dentro de los hechos narrados no se da 

una fecha exacta para determinar el tiempo de la posesión por parte de la parte activa, toda 

vez que solo se remiten a indicar en el hecho 2: “(…) por más de 10 años continuos e 

ininterrumpidos (…). 

De igual forma, se observa que no se indica si es prescripción ordinaria o extraordinaria, 

igualmente se advierte que no se aporta el certificado especial de pertenencia expedido por 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Soledad (Artículo 375 # 5 C.G.P.), por ende se le 

concederá el término de cinco (5) días a fin que se subsane los yerros advertidos 

anteriormente, so pena de su rechazo. 

Por ende el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. Inadmitir la presente demanda de pertenencia por las razones expuestas en la 

parte motiva del presente proveído. 

2. Conceder el término de cinco días para que se subsanen los yerros advertidos, so 

pena de su rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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